
, PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 
  

Consejo Nacional 
para el Cambio Climático 

RESOLUCIÓN NÚMERO CNCCMDL/PE/09/2021 

¡ ACTA DE RESOLUCIÓN DE COMITÉ DE COMPRAS DEL PROCESO DE| 
¡ EXCEPCIÓN POR EL MODELO DE NÓMINA EN EL SISTEMA DE ARIES. | 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, el miércoles seis (06) del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

EL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE 

DESARROLLO LIMPIO, creado mediante Decreto No. 601-08, dado por el Poder 

Ejecutivo en fecha veinte (20) del mes de septiembre del año Dos Mil Ocho (2008), RNC 

Num.430-07487-1, con oficinas y domicilio institucional en la Av. 27 de Febrero esquina 

Alma Máter, No. 228, 7mo. Nivel, Torre Friusa, La Esperilla, Santo Domingo, Distrito 

Nacional, República Dominicana, debidamente representado por su Máxima Autoridad 

Ejecutiva, DR. MAXIMILIANO RABELAIS PUIG MILLER, dominicano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad del Distrito Nacional; en su calidad de 

Vicepresidente Ejecutivo, debidamente nombrado y juramentado, conforme a la 

Constitución de la República y a la Ley, designado mediante el Decreto presidencial núm. 

339-20, de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020): 

El día seis (06) del mes de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), siendo las doce y 

veinte de la mañana (12:20 p.m.), se ha reunido los miembros del Comité de Compras 
y Contrataciones del Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, integrado por los señores: Alan Ramírez actuando en representación 
del Dr. Max Puig, Vicepresidente Ejecutivo (Presidente del Comité); Luz María Abreu, 

(Miembra); Darío Kelly, Encargado Depto. Jurídico, en calidad de asesor legal, María 
Magdalena García, Encargada de Planificación y Desarrollo (Miembra); y María de los 
Ángeles Pineda, Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información 
(Secretaria); con los siguientes puntos de agenda: 

a
 

-
 

AGENDA: > 

1) Evaluar el informe presentado por Mirna Mabel Veras, Encargada de la 

División Financiera y Marlín Espinosa, Encargada de la División de Recursos 

Humanos, sobre la necesidad del modelo de nóminas en el Sistema Aries. 
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RESUELVE: 

Visto el informe, este Comité APRUEBA el Proceso de Excepción para la inclusión del 

modelo de Nómina en el Sistema de Información Gerencial Aries. 

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, el miércoles seis (06) del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

Firma de los integrantes del Comité de Compras y Contrataciones del CONSEJO 

NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO 

LIMPIO, en aceptación de sus puestos y funciones: 

Le Aaicl 
ALAN LOUIS RAMÍREZ RISK LUZ MARIA ABREU LANTIGUA 

Presidente del Comité Mieibra del ABRE 

MARIA MAGDAL a GARCÍA DARIO , ea KELLY 

Miembra del Co Asesor Legal del Comité 

Yare Le Lido 
MARIA DE LOS EeLES PINEDA 

TEJEDA 

Secretaria del Comité 
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